
  
 

 
 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2020 

 
 
 
Señores 
MESA DIRECTIVA  
SENADO DE LA REPÚBLICA 
Ciudad 
 
 

Referencia. Proposición 

Adiciónese un parágrafo transitorio nuevo al artículo 4 del Proyecto de Ley No. 264 de 2019 
Senado, 159 de 2019 Cámara, “Por medio de la cual la nación se asocia y rinde homenaje a la 
ciudad de Bucaramanga en el departamento de Santander con motivo de la celebración de sus 400 
años de fundación y se dictan otras disposiciones”, así:  

Artículo 4°. Reconocimientos sociales y ambientales. Autorícese al Gobierno Nacional para 
que, de conformidad con los criterios de concurrencia, complementariedad y subsidiaridad 
en materia presupuestal y en coordinación con las entidades públicas nacionales 
competentes, se puedan adelantar obras y actividades de interés público, social y 
ambiental con motivo de la celebración de los cuatrocientos (400) años de fundación de 
Bucaramanga.  

Parágrafo 1°. Las obras relacionadas con el presente artículo deberán contribuir al 
desarrollo local, a la estimulación económica de Bucaramanga y al bienestar de sus 
habitantes, promoviendo avances en cualquiera de los siguientes temas: educación; 
formalización laboral; cobertura y calidad en salud; agua potable y saneamiento básico; 
servicios públicos y de telecomunicaciones; industria y logística; comercio exterior y 
ruedas de negocios; infraestructura vial; turismo; protección medio ambiental; deporte; y 
acceso a la justicia. 

Parágrafo transitorio nuevo. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el Gobierno nacional junto con la Alcaldía de Bucaramanga 
deberán hacer un plan de inversión para los próximos 10 años, respecto de las obras de 
interés público, social y ambiental de que trata este artículo. 
 

 
Atentamente,  
 
 
 
RICHARD AGUILAR VILLA 
Senador de la República 


